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-,--------,-------------- ----------------------------... 
Póliza Nro.: Sección/Modalidad 
1503001302 1503 (CAUCION /EJECUCION DE CONTRATO-OBRAS PUBLICAS) 

Asegurado: CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL OPTO. flEEMBUCU - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Doc.: 80005191-2 

, Domlclllo: PILADE VALORIANI ESO. CAPITÁN ZAMPHIRÓPOLOS Y LEONAS DEL YCUJ Localidad: PILAR f---------=--..:...:.:.::.:..:::..::.::.=.::.:..:.:..:.:..:..:..:..::..:..::....::.:::..:..:__:_ ______________ ___________ ---j 
1 Tomador. TK ELEVADORES PARAGUAY S.R.L Doc.: 80025240-3 

Domlclllo: TENIENTE PRIMERO SINDULFO CASCO N' 5.119 

Emisión: Vigencia Desde las: 
, 06/12/2024 22/11/2024 

00:00hs. del Vigencia Hasta las: 
31/01/2027 

Localidad: ASUNCION 

24:00hs. del Plazo en dlas: 
801 

Capital Máximo Asegurado 
Gs. 10.000.000.-

¡
-Entre rnNrx· S.A. DE SEGUROS y REASEGUROS en adelante el "Asegurador" con domicilio en Av . Aviadores del Chaco 2059de. 

la ciudad de Asunción y quien precedentemente se designa con el nombre de "Asegurado o Tomador'', conforme a la 
propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Condiciones 
Particulares y Condiciones Particulares Especificas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé Y que se 

L __ anexan a la presente Póliza formando parte integrante de la misma, . 

l·- cuando ·.,1 te>:to de la Póliza difiere del contenido de la propuesta, la· diferencia se considerará aprobada por :·01 - ·-:-·] 
~_!l=..=gurado o Tomador" si no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del Código Civil)__:__ 

· FE:ihx ·5.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurador), con arreglo a las Condiciones Generales Co:nunes Y Condiciones"-7 
=~rticulares Especificas, que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, aseg:.:_J 

r-CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL OPTO. ÑEEMBUCU - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con domlclllo en PILADE VALORIANI ESO. CAPIT¡;; 
-~ i__ _E\MPHIRÓPOLOS Y LEONAS DEL YCUÁ PYTÁ, PILAR - PARAGUAY 

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma méxlma de: ,-- ---
¡ ·--~s:_2?,000.000.- (Guaranles: Diez MIiiones .-) 

que resulte obligado a efectuarle: 

[ __ T~ ~LEVADORES PARAGUAY S.R.L, con domlclilo en TENIENTE PRIMERO SINDULFO CASCO N' 5.119, ASUNCION • PARAGUAY 

______ ] 
·-·] 

(EL TOMADOR), por aplicación de la cléusula penal respectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que cumpla sus obligaciones derivadas del Contrato 
de Obra Pública suscrlpto con el Asegurado, que se detalla a continuación: 

[
- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA EL CONTRATO N' 043/2024 - LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N' 09/2024 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REPARADOR DE ASCENSORES DEL PALACIO DE JUSTICIA DE PILAR - P.LURIANUAI." - ID N' 443.150.-

1 EL TOMADOR AUTORIZA SUFICIENTEMENTE QUE EN CASO DE VENCIMIENTO DEL PERIODO FACTURADO, SE FACTURARAN] 
1 NUEVOS PERIODOS HASTA LA DEVOLUCION DE LA POLIZA.-

! - - - - -- - -----·---- --- ----·-----·- -===::;::= ---·--- =;:====···------------- .. --. ·- -
Queda e s pecialmente convenido que la Companla responde rá con los mismos alcances y eñl"a-rñ1sma- medida en que, de ----J 

I c1cuecdo con la Ley y las bases de la Licitación, motivo de este seguro, corresponda efectuar total o parcialmente la __ j 
i Garantia __ a que hacen referencia ambas , 

Esta Compañia está auto~zada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res, N' 36/96 
de fecha 08/07/1996 

[ 
El texto de esta Póliza ha sido registrado en la Superintendencia de seguros bajo el Código N' 19-0008 
Res. N•: 230/99 Fecha 26/05/1999 

r 
Conforme a lo dispuesto en la Resolución SS , SG. Nº 130/16 de la Superintendencia de Seguros del Banco Central del 
Paraguay esta Compania podrá emitir pólizas, endosos u otros documentos relacionados con la póliza que contendrán 
firmas facsimilares ; y en tales casos reconocerá el valor juridico de dichas pólizas, endosos u otros documentos 

1 relacionados con la póliza y por ende no negará la validez y los efectos legales de tales documentos, salvo en los 
casos e n que sean violadas las medidas de seguridad implementadas por esta Aseguradora, 
Las firmas facsimilares que aparecerán impresas en los documentos anteriormente citados, corresponderán a las 
firmas de puno y letra de personas debidamente autorizadas por esta Aseguradora con facultades legales para obligar 
a la misma en virtud a las disposiciones estatutarias de la Sociedad Aseguradora debidamente inscripto ante la 
Dirección General de los Registros Públicos. 
Las personas cuyas firmas facsimilares aparecen en el documento emitido por esta Aseguradora estarán registradas en 
e l "Registro de Personas Autorizadas a Suscribi r Pólizas de Seguro en Representación de Empresas Aseguradoras", 
con rorme a la Resolución SS.SG, N' 1/97 de la Superintendencia de Seguros del Banco Central éel Paraguay, 
Todas las pólizas, endosos u otros documentos relacionados con la póliza emitidos por esta Aeeguradora son 
reg i strados electrónicamente y transferidos a la Central de Información de la Superintendencia de seguros del Banco 
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- ·--·-·· ·---------- Emitido en ASUNCION, 06 de diciembre de 2024 

FENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Cuadro de Llq. del Coslo Fine! Gs. Datos del Financiamiento 

Prime 227.273 Monlo flnenc. Gs.: 

1.V.A. s/Prima 22.727 Cuola 1 Feche 
·•• ··· · ·· · ·· ·· ···· ···--· ·· ···-· ····-··· ·----------- o 1 11/12/2024 Premio 250.000 

Tolal 
lnlerés p/Flnac. o 
I .V.A s/lnlerés o 

·· ·············----- --- --- -- --------·- ----·· ·-·----· 
Costo del Flnac. o 
Coslo Final 250.000 

~-----·- - -
[ ... º='"'s..,. 

r.: SERTONI N1 1180 

udsd. ASUNCION 

11ufcul11. 93 Tsl.:0881628166 

CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS 

250.000 

Monto Gs. 

250.000 

250.000 
-·-··-

/ }:}l~~~:. · _ ~ ?íu'r:J?-// .-·· f'' i 
~·'/.. .. -· .. ··· 

Alberto Duarte 
Garanto Oonorol 

Juan Benltez 
Contodor Oonorol 

"EJECUCIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS" 

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
CLÁUSULA 1 • Por la presente póliza, que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertura nrmados por el Tomador, el Asegurador 
garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del !lempo y forma en que ésle cumpla sus obligaciones 
derivadas del contrato que se especlnca en las Condiciones Particulares, suscrito con el Asegurado. 
Se establece expresamente que para el caso de lnoumpllmlento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsebllldád del Asegurador queda 
limitada al pago hasta el limite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares, respecto a la cual no es aplicable el benenclo de 
excusión. 

RIESGOS NO ASEGURADOS 
CLÁUSULA 2 · Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador: 
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo. 
b) Cuando el Incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de eetado de guerra, Invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra 
civil y otras conmociones Interiores (revolución, Insurrección, rebelión, motrn y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o 
usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); asl como del ejercicio de algún acto de autoridad pública para reprimir o 
defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa, ·destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; 
de terremotos, lambieres, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmollférlca; trans.mutaclones 
nucleares. 

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 
CLÁUSULA 3 • Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesoño de esta póliza, cuyas 
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. 
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, Incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en 
modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. 
La garantla Instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modificaciones que alteren 
las bases de la Licitación o el Conlrato, siempre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos. 

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO 
CLÁUSULA 4 • El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una 
previa fehaciente lnUmaclón de pago que debe Intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda conngurado con el resultado Infructuoso de la 
Intimación de pago que debe Intentar el asegurado contra el tomador. \_. 
Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador: 
a) Copla auténtica de todas las actuaciones sumariales Internas hechas. por el Asegurado, donde se establezca la responsabllifad del Tomador por el 
Incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y, 
b) Copla de la Intimación y la contestación del mismo si la hubiere. 

COMUNICACIÓN 
CLÁUSULA 6. Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certificada o telegrama col3clonado. 

--- --··-···------------------ -----·········-··· 

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGURO DE CAUCIÓN 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 
CLÁUSULA 1 - Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente Póliza como e la Ley misma. (Art. 716 c .C.). 
Las disposiciones del Código Civil y demés leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas eoen compatibles. 
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Particulares prevalecerán por sobre las establecidas en les Condiciones Particulares Especificas y éstas 
sobro las Condiciones Generales Comunae, en donde el Código Civil admita pactos en contrario. • 

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO 
CLÁUSULA 2 • El Asegurador queda 1/borado si el Asegurado y/o Benenclarlo provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente O con culpn gruve. 
Ouodan 01.ciuldos los actos roallzados poro precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber dir¡~mi\ n~ ~nerrlmente º Joptodo (l)'J\ 
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f>ólrn da S,ouro N• 1503001302 
Tomoóor. TK ELEVAOORES P" RAGUAY S.R.l 

1609 c. Civil). 

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTIAS á d t d I di z días hábiles a cada uno de ellos 
CLÁUSULA 3 Quien asegura 8¡ mismo Interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, nollncar en ro e os e t 1 
t.:,~ demlls con~tos celebrados, con Indicación del Asegurador Y de la suma aseguradda}~j°¡Penf 1ª cad~~~~i~~::~~li:~t~~~r~ºonn~~~~nte al monto de su 
Sa l\'o estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso 8 s n 88 ro 8 segur b urna mayor que la 
co,itrato, hasta la concurrencia de Ja Indemnización debida. Queda establecido el benenclo de división. El Asegurador que ª ona una 8 

oroporciooalmente a su cargo tiene acción contra los demés aseguradores para efeotuar el correspondiente reajuSte, 1 1 1 tenclón de 
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una Indemnización que supere el monto del dano sufrido. SI se celebró el seguro plura con ª 1~1 1 lma 
un enriquecimiento Indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa Intención, sin perjuicio del derechdo 

1
de l~s ~se(i~rafi;~s f

4
~:rc16~63/{ 607 

devengada en el periodo durante el cual no conocieron esa Intención, si la Ignoraban al tiempo de la celebración e con ra O 8• , , 

C. Civil). 

SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 4 • La suma máxima garantizada por la presente Póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de ninguna 
clase de Incremento por depreciación monetaria u otro concepto y constituirá el limite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro. 

DENUNCIA DEL SINIESTRO 
CLÁUSuLA 5 • El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el 
derecho a ser Indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o Imposibilidad de heoho, sin culpa o negligencia (Art. 1669 Y Art. 1690 C. Civil). 

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO 
CLÁUSULA 6 • El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades, para evitar o disminuir. el da~o, Y a observar las 
instrucciones del Asegurador. SI existe más de un Asegurador y median Instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará segun las Instrucciones que le 
parezcan más razonables en las circunstancias del caso. 
SI el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligación de Indemnizar. 
Si los gastos se realizan de acuerdo a las Instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago Integro, y anticipará los fondos si asl le fuere requerido 
(Arl1610yArt.1611 C. Clvll) . 

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO 
CLÁUSULA 7 - El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar la prueba 
instrumental y realizar las Indagaciones necesarias a tales nnes. El Informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento 
de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado. 
El Asegurado está obligado a JusUflcar por medio de sus tltulos, libros y facturas o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales, la 
existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del siniestro, asl como la Importancia del da~o sufrido; pues la suma asegurada solo Indica el 
máximo de la responsabilidad contralda por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la existencia y del valor de las cosas 
aseguradas. 
El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de Investigación, levantar Información y practicar evaluación en cuanto al dano, su valor y sus causas y exigir 
del Asegurado testlmonlo o Juramento permitido por las leyes procesales. 

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR 
CLÁUSULA 8 - Los gastos necesarios para verlncar el siniestro y liquidar el dano lndemnlzable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido 
causados por Indicaciones Inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal dependiente del Asegurado (Art. 1614 C. 
CMI). 

REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO 
CLÁUSULA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verlncar el siniestro y liquidar el da~o y serán por su cuenta los gestos de esa 
representación (Art.1 813 C. Civil). 

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO 
CLÁUSULA 10 • El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) treinta dlas de recibida la Información 
complementarla prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse Importa aceptación (Art. 1697 c. Civil). 

ANTICIPO 
CLÁUSULA 11 • Cuando el Asegurador esUmó el dano y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el procedimiento 
para establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de notlncado el siniestro. El pago e cuente no seré Inferior a la mitad de la 
prestaclón reconocida u ofrecida por el Asegurador. 
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumple las cargas Impuestas por la Ley O el contrato (Art 
i 593 C. Civil). . 

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR 
CLÁUSULA 12 • El C(édito del Asegurado se pagaré dentro de los (16) quince dles de njodo el monto do Jo Indemnización O do la aceptación do lo 
rumnlzaci6n ofrecida, una voz vencido el plazo fijado en la Cláusula 10 do estas Condiciones Generales Comunes, pera que 0 ¡ Asegurador 8 1 acerca del derecho del Asegurado (Art. 1501 c. Clvll) . 0 pronunc o 

'.~'l'lOOACIÓN 
CLÁUS~ 13 • Los derechos que corrospondan al Asoourudo contra un tercero, on rozón dol siniestro, ae tronslloron 0 ¡ Asegurador ha 

1 1 ,,,.,..'"'~ aoonada El Aaogurado os re1ponsoblo de lodo octo qua porjudiquo ostu derecho doi Aaoourador. 8 u 8 monto do In 
f .11 -.0.Jl'eoo< no puedo valerse do la 1ubrogacl6n on perjuicio dol Asogurodo (Arl.1010 C. Civil.). 

IJl)IV. I JTO'MTICA 

rutJSUl.A 14 · Too. ó&nuncla o dociaroclón lrnpuoslll por asto Póliza o por el Códloo Civil dobo roallznrse on 0¡ plazo fifndo 
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DOMICILIO PARA DENUNCIAS y DECLARACIONES 
CLÁUSULA 16 • El domlclllo en que les pertas deben efecluer las denuncias y declaraciones previstas en el Código Clvll o en el presente contrato, es el último deciarado (Art.1560 C. Civil). 

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS 
CLÁUSULA 17 • Todos los plazos de dlas, Indicados en la presente Póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en cootrarlo. 
PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN 
CLÁUSULA 18 • Toda controversia Judicial que se plantee con relación el presente contrato, será dirimida ante los tribunales ordinarios competentes de la Jurisdicción del lugar de emisión de le Póliza (Art.1560 C. Clvll). 

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO 
CLÁUSULA 19 • Las convenciones hechas en los contratos formen para las pertes una regla a la cual deben someterse como a la Ley misma, Y deben ser cumplidas de buena re, Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.) 
JURISDICCIÓN 
CLÁUSULA 20 • Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniestros ocurridos en el territorio de la República, salvo pacto en contrario. 

Oficina Ccnlr•I /\Sunción 
Av. A•Aldoru d•I CJ,acu 2~~ 
hlf.: (SOS) 21720 1,01, r, 
f1n111,1@ftnl .cu9urai.corn.py 

Encarnación, ltapuá 
ílula VI KM, 2,~ 
l1U,: (,l'.I~) l l '/'/.!J 40/i0 
Cel.: {so, ) QfJ', 400 S!!:í 

Ciudad del Este, Alto Pnrnná 
lluln Py 07 Edificio Molnumhy 
Snló11 ,~ro. 1, 
lell.: (!iV!,) 21 J29l1Jll1 U 
C11I.: ('l9!1) 000 I IJU O!ll 

Santa Rita. Alto Pmanti 
Avtlo, llóroo5 t1el Chnco e/ 
cnlla Lns Pnlmo,ns 
Tulr,1 (5'-15) 21 "f21J '•11'•º 
Col.: (~D!i) 9UO 1UI) 070 

La presente póliza consta de: 4 Pilglna(s). 

l>r.dro Ju;1n Cnbnlloro, Amnmt'íly 
Callo Nntnllcto l'nlnVl!lil t'/ callo Grnl. 
Dlnt, 
l ulf.: (~IJ5) 21 H Y 41U,11 
C11l.: (!N~) UUt\ ll)I} 11\) ll 

lla luoll\, Canlndcyu 
l\utn lnla1nnclon"l f>y Ol 
e/ 11 lle Sopllcmlllc 
Toll.: (S95) 21 720 ,u,o 
Col.: (sos) ou~ 1eo 099 
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